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Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS – ANTIOQUIA 

Entrerríos, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Asunto:                Sustanciación Civil No. 0243 

Proceso:              Sucesión Intestada  

Radicado:           05264 40 89 001 2020-00080 

Interesados:       Jesús María Ruiz Tamayo y Otros        

Causante:          Clara Lina Ruiz Tamayo   

Asunto:                Requiere Secuestre.  

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, suscrito por el apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso del asunto, se requiere a la secuestre Dra. MARIA  

VICTORIA  ESCOBAR LENIS, para que proceda a hacer entrega real y material de 

los bienes embargados y secuestrados, dados para sus administración a la nueva 

secuestre doctora YADIRA GOMEZ   URIBE, quien   puede   ser   ubicada   en   la   

carrera   47No. 50-74, apartamento 701, edificio Dobaibe, teléfono3146060495, 

correo electrónico ygomezuribe@yahoo.es., así mismo debe deberá rendir cuentas 

de la gestión a ella encomendada.  

 

 

Por la secretaria del despacho expeditase el oficio correspondiente y remítasele a 

la auxiliar de la justicia por el medio más expedito, indicándole que cuenta con el 

termino de tres (03) días contados a partir de la notificación del requerimiento para 

rendir las cuentas solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MONICA ALEJANDRA OSPINA SALAZAR 

JUEZ 
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 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ENTRERRIOS (ANT) 

El presente auto se notifica en forma 

electrónica en el portal de la Rama Judicial y 

mediante SIGLO XXI-TYBA 

por estado N°    057 del 20-10-2022 


